
Nilm. 70. Lunes 30 de Agosto de i 84r . 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple niim. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta ciudad, y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L D E LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E OFICIO. 

G o b i t r n o f olí/ico de la provinc ia cíe Zaragoza. 
Por el Minister io de la G o b e r n a c i ó n de la Pe 

nínsu la se me ha comunicada con fecha i i del actual 
la siguiente orden. 

Por el Mi ius ter io de !a Guerra con fecha 5 del 
actual se dice al de la Golvernaeioa de la P e n í n s u 
la lo s iguiente ,=A1 C a p i t á n general de Galicia digo 
hoy lo que s igue.= El Regente del Reino se ha e n 
terado ctel espediente instruido en este M i n i s t e r i o 
con mot ivo de lu instancia presentada por D . F e r 
nando Magdalena, residente en esta Corte, el cual 
en concepto de apoderado de un hermano suyo 
propietar io de una casa de campo en el sit io l l a 
mado del Espi r i tu Santo, parroquia de San J u l i á n 
de Sorieyro, ayuntamiento de Sada, en la p r o v i n 
cia de la Coruna, cuya casa se halla ocupada ac
tualmente por un destacamento de tropa, y lo fue 
anteriormente desde Agosto de i S j j ? como fuerte 
contra los facciosos, solicita : / . 0 que se le deje l i 
bre la referida casa: 2. 0 que al en t regá r se la se to
me razón del estado en que se hal la: j . 0 que se 
g r a d ú e el coste que será necesario para ponerla en 
el estado que tenia cuando fue ocupada: y 4. 0 que 
por el ayuntamiento ó ayuntamientos á quien cor
responda pjgar los tres reales diarios que seña ló 
aquella D i p u t a c i ó n provinc ia l por alquiler del c i 
tado edificio se satisf.íga desde luego todo lo de 
vengado sin perjuicion de quedar á salvo el derecho 
del dueño de la casa para reclamar ei aumento del 
alquiler que considera insuficiente. En su vista y 
teniendo presente lo t : i ; d " por V". E . en 1 (5" 
de A b r i l ú l t i m o , y por el Ingeniero general en J¡¡ 
del mes p r ó x i m o pasado, se na servido S. A . acce
der á la espresada sol ic i tud en todas sus partes, y 
á fin de que la entrega de la casa á su d u e ñ o se 
verifique lo mas pronto potdble, es la voluntad de 
S. A . que si el interesado exige la d e v o l u c i ó n de 
í u casa y es absolutamente indispensable que el des
tacamento que hoy se halla en ella c o n t i n ú e en el 
sitio del Esp í r i tu Santo, d ñ p o t i g a inmediatamente 
V . E . que por la Hacienda mi l i ta r y con la corres
pondiente i n t e r v e n c i ó n del cuerpo de ingenieros, 
se proceda con sujrcion á las ó rdenes vigentes, á 
buscar en arcendami»nto otra casa ó cualquier edi
ficio que fuese á propós i to ; y que en el caso de no 
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encontrar quien quiera arrendarlo se forme por el 
citado cuerpo de ingenieros el correspondiente pre
supuesto para construir cuanto antes un cuerpo de 
guardia lo menos costoso posible pnra el alojemien-
to del destacamento. Y respecto á que, según V . E . 
íríaniíiesta se hallan en el mismo caso que el due 
ño de la referida caia otros propietar ios , es i g u r f -
jnente la voluntad de S, A . que esta resolución se 
entienda aplicable en todos los casos en que pueda 
reclamarse por dichos propietarios la d e v o l u c i ó n de 
sus casas ; en el concepto de que la c o n s t r u c c i ó n 
del cuerpo de guardia ha de ser solamente cuando 
jos .destacamentos en ellas colocados sean de todo 
punto ind i spen íab le s y no haya absolutsmente n i n 
gún ot ro edificio de que pueda echarse mano por 
comrata con su d u e ñ o ; sirviendo á V . E. de g o 
bierno que con fecha de hoy se da conocimiento da 
esta resolución al Min i s t e r io de la G o b e r n a c i ó n de 
la Pen ínsu la , al ingeniero general y al In tendente 
general mi l i t a r = Y de orden de S. A . el Regenta 
del R e i n o , comunicada por el Sr. M i n i s t r o de la 
G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a , lo traslado á V . S. 
á fin de que i n s e r t á n d o l a en el Bo le t í n oficial de 
esa provincia surta los efectos que dicha r e s o l u c i ó n 

,cpn(¡e,ne. ú . . ¡ ' > ¿C 
L o que se inserta en este per iódico p a r a su d e í i ~ 

.da publicidad. Zaragoza 21 de Agosto de 1841 .= 
. J u l i á n Sánchez G a t a . 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y de l T)es~ 
pacho de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ín su l a se ha ser
vido comunicarme con fecha 18 del actual e l siguien
te decreto. | 

S. A . S. el Regente del Reino ha tenido á bien 
di r ig i rme con fecha 12 del actual el decreto s i 
guiente .= Tomando en cons ide rac ión lo que habéis 
espuesto de acuerdo con el Consejo de Minis t ros , 
he tenido á bien decretar como Regente del Reino, 
en nombre y durante la menor edad de la Reina 
D o ñ a Isabel I I , lo siguiente = Ar t . j . 0 Se concede 
una condeco rac ión cívica conforme al adjunto m o 
delo, á los concejales del Ayuntamien to cons t i 
tucional de M a d r i d y vocales de su D i p u t a c i ó n 
provincia l que lo eran en 1.0 de Setiembre da 
J840, y á los Mil ic ianos Nacionales y demás c i u 
dadanos que lomaron parte en el e spon táneo pro
nunciamiento de dicho d i a . = Art. 2. 0 Esta conde-



« n f o r í n n , que se l levará al pecho pendiente de una 
cinta encarnada, amarilla y verde, se concede igua l 
mente : p r imero , á los Mil ic ianos Nacionales y ciu-
ckdar.os de la provincia de M a d r i d que hasta Tj; 
del mismo mes de Setiembre se presentaron á ofre
cer sus servicios en !a capital , o los prestaron en 
t i iS pueblos con mLdon de las autoridades super io
res: segundo, á los individuos de los A y u n t a m i e n 
tos constitucionales y de las Juntas de Gobierno 
en todas ías provincias del R e i n o , y á los m i l i c i a 
nos nacionales y ciudadanos que secundaron el 
pronunciamento en los pueblos de su residencia an
te ' del citado dia 15 del mes de Setiembre: tercero, 
para la calificación de los que tengan derecho á esta 
d i s t i n c i ó n se formará una Jun ta en cada capital de 
p r o v i n c i a l , compuesta del Gefe p o l í t i c o , que la 
p r e s i d i r á , del -Ucaide pr imero const i tuc ional ; un 
A l c a l d e , un Síndico y un Diputado provincia l dfi 
los que estaban en ejercicio en Setiembre de 1^40, 
nombrados por las respectivas corporaciones actua
les, y de un im^vido 'o por cada ba t a l l ón , b a t e r í a 
y e s cuad rón de la mi l ic ia nacional eligidos en j u n 
ta de oficiales. Donde solo haya uno ó dos cuerpos 
se n o m b r a r á n tres vocales: cuarto, los que aspiten 
i obtener ê -ta c o n d e c o r a c i ó n d i r ig i r án sus so l i c i tu 
des en el t é r m i n o de tres meses á la junra de la 
provinc ia donde prestaron el s e r » i c i o ; y o tas r e 
m i t i r á n m e n s u í d m e n t e al Minis ter io de vuestro car 
go listas de los que aprueben para ln espedicion de 
los competentes diplomas. =Tendrc i s lo entendido y 
d i s p o n d r é i s lo conveniente á su c u m p l i m i e n t o . = L o 
que traslado á V . S. para su inteligencia y á fin de 
que con arreglo al a r t í cu lo tercero , proceda á la 
fo rmac ión de la Junta de cal if icación que en e l m i s 
mo se previene , to-d t iendo á su debido tiempo l i s 
tas de los individuos comprendidos en dicha g r a 
cia para la espedicion de los correspondientes d i 
plomas. 

L o que se ins7rta en este periódico oficial p a r x i n 
teligencia y fines convenientes de los Ayuntamientos 
de esta provincia y d e m á s habitantes de la mism.v 
que se crean con derecho A obtener la citada conde
coración. Taragoza 21 de Agosto de 184 .1 .—Jul ián 
S á n c h e z G a t a . 

En !a Sala segunda de esta Audiencia t e r r i t o r i a l 
y e scr ibanía de cámara de m i cargo penden autos 
de a p r e h e n s i ó n de varios números de bienes sitos en 
íos pueblos de Ababux, A g u i l a r , Alcalá de la Se l 
va, ^Ibentosa, .Manzanera, Sarrion y Puebla ds 
V a l v e r d e á instancia de D o ñ a Ignacia Gal indo , ve
cina de Monteagudo; en ellos dieron cédu la de r e 
serva V i c e n t a Á r r u e y Gabr ie l Torres , madre é h i 
jo , vecinos de Valenc ia , por las acciones de c r é d i 
to y dominio que dec ían tener á la masada del 
Portero aprehensa con sus t i e r ra l , sitas en los t é r 
mino'; del lugar de Monterde, reserva que les fué 
«dmi f ida por la sentencia de l i te pendente. Pasado» 
el a r t í cu lo de propiedad, de la demanda puesta por 
Sebastian Escriche, vecino de Barracas, se contirro 
traslado con emplazamiento que no pudo notificar
se á dichos Vicen ta ^ r r u e , p o r q u é andaba p o r d i o -
sando sin paradero fijo, ni á su hijo Gabr ie l T o r 
res, por haberse marchado á las / í m é r i c a s , según 
re lac ión de /uan Campos y O r t i n , maestro pelaire, 
vecino de Mosqueruela, procurador que era de los 
mismos. Con este mot ivo se les n o m b r ó defensores 
de oficio, se siguieron los autos, se dio sentencia 
de vista desestimando dicha p r e t e n s i ó n ; pero a d 
mi t ida la íúpli(¿a que interpusieron algunas de las 

partes, en el estado de haber concluido para prue
ba se ha mandado citar y emplazar mediante edic
tos y pregones en la forma ordinaria a los arriba 
nombrados. E n su consecuencia por el presente sa 
cita, llama y emplaza á ios referidos Vicenta A r 
rue, viuda de Vicente I o n e s , y á su hijo Gabriel 
Torres y Ar rue , para que en el térmiiiO ae un mes 
contado desde esta fecha, comparezcan en dichos 
autos en debida forma y mediante legii imo procu
rador a usar de su derecho, que h a c i é n d o l o asi se. 
les o i r á y a d m i n i s t r a r á justicia en lo que la tuvie-* 
r e n , y en o t ro caso pasado aquel sin hacerlo ¡es pa
rara el per juicio que haya lugar. Y para que pue
da llegar á su noticia se manda iiiscrtar el presento 
en los pe r iód icos de esta capital y gaceta de M a 
drid. Dado en Zarrgozn á 2J de Agesto (¡je 18411.=: 
D . J o s é Petnatidez J ' reb iño . 

L a D i p u t a c i ó n provincial de Nayarra ha acorda
do proceder á la subasta de la conclus ión de la car
retera desde ¡a ciudad de Eslclia á la de Logroño 
en el dia 20 de Setiembre p r ó x i m o a las ^ iez de la 
mañana en la sala de ¡as sesiones de la misma D i 
putac ión , bajo el precio de dos mii ones y tres
cientos m i l rs. T n . y las condiciones y garantía» 
que se p o n d r á n de manif ieí to en la ••o. •;.T. i-, á cuan
tos quisieren enterarse de ellas. Pan ii lo- a 20 da 
Agosto de 1 §41 = De acuerdo de i . L . , Jo¡.c J o a 
quín M i r a n d » , secretario. 

Juzgado de p r imera instancia de WRgttal 
D . l o m a s Or ia , Jtiez de primera insredeia del 

par t ido de Estella, hace saber, que en e M e ' J u z g a -
do se sigue causa contra Apol iuar io Azcona reo au
sente sobre heridas á" F e l i p e ' P e ñ a s , naturales am
bos de la v i l l a de Dicast i i io y se fn esrimado' lai 
captura del p ró fugo y que al in ' en 'o se inserten 
sus seña^ y ropas en el Bolet ín oficiíd de la p r o 
vincia que son las siguientes : edad unos treinta y 
cuatro a ñ o s , e5t;¡rnra regnl-r , pe^o y ojos castaños, 
cara redonda , color bajo; viste panraion de pana 
azul, faja encarnada, chaleco de percal ó franela, 
e l á ' t i co blanco de lana, y alpargata valenciana: l i e -
ne pase de fecha 7 del actual con el n i í i n . 169.=; 
Estella 29 de Ju l i o de í 8 . ^ / . = T o m a s Oria =Por sil 
mandado,irRamon Razquin , Escribano. 

D T o m á s Or ia , Juez de primera instancia de! 
par t ido de Estel la, hace saber: que en ¿Me Juzga
do se sigue causa contra Franci-co Saez reo ausen
te sobre malos tratamientos á Lorenzo G ó m e z na 
turales ambos de la vi l la de Bargota y se ha esti
mado la captura del prófugo y q u e a í inté 'Uo se i n 
serten sus señas y ropas en el Bole t ín rhVi . i l de la 
provincia que son las siguientes: edad i f años, es
tatura regular, p e l ó ' c a s t a ñ o , ojos garzo';, cara abul 
tada', nariz id . , barba poca, color sano ; pintoso d» 
viruelas , p a n t a l ó n de pana, alpargatas valencianas, 
faja encarnada y encima de esta una correa, cha
l eco , zorongo en la cabezt y manta encarnada. E s 
tella 3 de Agosso de / ¿ fy r . r iTomís - Oría . ssPor su 
m a n d a d o — R a m ó n R a z q u i n , físaribano. 

Se arriendan las yerbas del mnnte blanco da 
B o q u i ñ e n i pertenecientes s sus propios , ¡OÍ que 
qaieran interesarse en dicho arr iendo c o n c u r r i 
rán á ia casa consistorial del mismo «i dia 5 dt 
Setiembre á las once de su nutSaaa. 
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día 15 de A b r i l de este a ñ o se convoque una Jun
ta general de Accionistas y Acreedores, á la que 
concurran por s í .6 por medio de sus poderhabien
tes, ademas de los Directores y Junta de gobierno 
de la C o m p a ñ í a , los que lo sean en cantidad de 
200,000 reales, y por los de menor ranndad una 
persona que elijan y apoderen por p rovinc ias reu
nidos todos en las respectivas capitales por sí ó por 
sus representantes en forma legal bajo la presiden
cia del Gobernador c i v i l . " 

En su consecuencia, esta Junta administrativa y 
l iquidadora ha c r e ído de su deber dar toda la p u 
bl ic idad posible al acuerdo y a r t í cu lo precedentes^ 
y a para que las personas á quienes se refiere p r o 
curen presentar sus c réd i tos á reconocimiento y ¡ i -
«¡uidacion, ya para que todos ios dueños de dichos 
c r é d i t o s puedan habili tarlos competentemente y au
torizar personas que los representen en la Junta gene
ra l que ha de celebrarse en Noviembre de 1842, ó 
bien formar i n t e n c i ó n y disponerse para asistir per
sonalmente. 

Por lo que hace á los acreedores de cantidad 
menor de 200,000 reales, se d i spondrán oportuna
mente ios medios mas eficaces y practicables para, 
que hagan su presen tac ión en las respectivas p r o 
v inc i a s , que consten con seguridad las cantidades 
que se presenten y otorguen libremente sus poderes. 

La Junta administrativa y l iquidadora, ó r g a n o 
fiel del sentimiento dominante en la general que se 
d i g n ó n o m b r a r í a , y enterada de los negocios y s i 
tuac ión de este establecimiento, no puede menos 
de escitar con el mayor i n t e r é s , y aun de rogar 
encarecidamente á los interesados en é l , cjite se apre
suren á p r e s e n t a r sus créditos á l iquidac ión , y que 
en su d ía venzan todos los obs táculos que pudieran 
ofrecérseles par<x concurrir en la época citada, a l 
examen y resolución de lo que tanto les importa . 

La man i f e s t ac ión de todas las cantidades que 
cada acreedor r ep ré sen t e es de absoluta necesidad 
para poner en evidencia el verdadero Debe de la 
C o m p a ñ í a , y proceder con entera seguridad á lo 
que sea mas conveniente;' y sobre este punto, me
nos atendido hasta el dia de lo que merece, no pue
de escusarse la Junta de interesar fuertemente ¡a 
cons ide rac ión de los acreedores. 

Finalmente, la p re sen tac ión de los c réd i tos se ha-
' » »• cw > • •—' c • • » 

ra como en otros casos se ha pract icado, acompa
ñándo los de carpetas dobles que espresen los n o m 
bres de los que los presenten, los n ú m e r o s de las 
láminas ó pagaré^, y las cantidades de cada uno. 

Madr id 10 de Agosto de / S ^ í . — FJ Conde de Torre 
M u z q u i z , P r e s í d e m e . s = Manuel D í a z Moreno de 
V i v a r , Secretario. 

Indice de los Reales decretos y órdenes publicadas 
en e l Bole t ín oficial de esta provincia en e l mes 
de Agosto. 
Orden sobre el modo de d i r ig i r las instancias las 

familias de los que hayan muerto ó inut i l izado en 
«cc ion de guerra en solicitud de pensiones, rifen. 63. 

Otra psra la ap rehens ión de prófugos y deserto
res, n u m . 63. 0 c -

Otra sobre l i qu idac ión de suministros n ú m . ó j . 
A locuc ión de la comi ' ion para la formación de 

bancos de labradores, n ú m . 64. 
Orden para la p roh ib i c ión de los géneros estran-

geros de muselina y dr i les , n ú m . 64. 
Otra m. indándo que Lo': que carezcan de los t í 

tulos de medicina y ci tuj ía no puedan ejercer la 
facultad, núm. 6 j . 

Otra concediendo gracias á los milicianos n s c í o , 
nales movilizados y cuerpos francos que han c o m 
batido en la ú l t ima guerra, n ú m . 66. 

Ot ra sobre la fo rmac ión de los presupuestos de 
la N a c i ó n , r u m . b6. 

Proyecto y bases para la p ropagac ión y perfec
ción de la industria manufacturera, n ú m . (5/. 

'Orden sobre las actuationes ce los,- escriba
nos en los negocios y juicios de cppci+iagíba 

de los alcaldes constitucior.ales, n ú m . 68. 
Otra para la supres ión de varios presidios c o r 

reccionales , n ú m . 68 . 
Ot ra sobre el modo de destruir la langosta, n, 6S5. 
Otra para la p re sen tac ión de un ejempi-ar de ¡as 

..,-obras que se publ iquen en la biblioteca nacional, 
n ú m . 6S. 

Providencia de la D i r e c c i ó n genera! de caminos 
sebre los peones cí imineios y demás eirpkados del 
ramo, núm. 69. 

Otra sobre el modo de abonar los honorarios á 
los facultativos en el reconocimiento de c&dáveres 
mandado por las autoridades, r .úm. 69. 

Otra sobre el modo de hacer-;us ¡o l ic i tudes los 
comprendidos para la c o n d e c o r a c i ó n al! valor ' c í -
v i ! o , n ú m . 69. 

Otra para la p e r s e c u c i ó n del con i r t h s rdo , n . 69 . 
Otra mandando que per r h o r á i i e snsffénda toda 

v a r i a c i ó n en la divis ión ter r i tor ia l , núm. 69. 
Otra ¡obre abono de alquiler de ¡os edificios de 

particulares qu,e ocupe la tropa, núm. 7a» S • 
Ojra concediendo una c o n d e c o r a c i ó n ,á los" que 

tomaron parte en el glorioso pronunciamiento de 
Setiembre de 1840, n ú m . 70. * 1 -

T ) . l a d e o Capablanca, m&gutraHo honoraria de est* 
Audiencia t e r r i t o r i a l , y J u e z - d é p r i m e r a instan
cia de Zaragoza. 
Ha seña lado para -la venta, tranza y remare j u d i 

cial de las fincas que se v-an á' designar el M i é r c o 
les 1. 0 de Setiembre p r ó x i m o viniente á ¡as 9 h o 
ras de la m a ñ a n a , cñ las casas de su habitador», es 
líe de San Pedro alta n ú m . y se hará en favor 
de la persona que haga la ffdsiura mas ventajosa, 
y esta no bajará de la tasac ión . ' 

Una casa con hera cemigua en el lugar de Jus -
l ibo! , plazuela denominada del . ¿ h z o b b p o demarea^-
da con el n ú m . 5, confronta con 011a de Pai.tsdeon 
Sese; tasada en 8,149 rs. de vn: la que dá de ari-
riendo anual 400 rs. v n . Zaragoza 27 de Agosto 
de i 8 4 / . = Mariano Chauvet. 

En el dia ¡1 de Agosto de este mes fue robado 
un macho entre Gurrea y A y e r b e , cuyas señas son, 
edad y a ñ o s , entero , pelo r o j o , alzada siete p a l 
mos y medio , si llegase á noticia de a lgún par t icu
lar ó alcalde de a lgún pueblo, sa servirá dar aviso 
en la imprenta del Bole t ín oficial 

E l lunes por la noche 2J del corriente en el pue 
blo de Li'clon par t ido de T e r u e l , robaron un m a 
cho cuyas señas son : si Marzo p r ó x i m o 5 años , 
pelo negro c la ro , morro c a s t a ñ o , cara alegre," lar
go de cuar t i l las , en el cinchero una rozadura, pan
do en elendar y en la ceja derecha una rozadura, 
al que lo manifieste se le gratificará. 

E l Ayuntamiento consti tuciorr. l de la vi l la de 
Sádava , pone en noticia de! p ú b l i c o ; que habiendo 
rebalidado la conces ión de tener feria en dicha v i 
lla desde el dia t ó al 20 de Setiembre, ¡o anuncia 
a! púb l i co para su conocimiento. 

Z A K A G O I A : L M i T U N T ^ N A C I O N A L . 


